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VIS'ID y CONSIDERANDO: .Los acc.í.denbes.de tránsito protagonizados por vehícu

los municipalesc.:onducidos por funcionarios de esta

oaTIW1a y que de las actuaciones cumplidas con estos

rrot.ívossurge, en algunos casos, que la responsabili

dad es del conductor;

ATENTO: A las disposiciones contenidas en los Artículos 24 y 25 de la Cons

tituci6n de la República;

,,/ EL IN'IENDENTE MUNICIPAL DE MALDONADO

RESUELVE:

1°)- En caso ae accidentes de tránsito ocurridos a vehículos municipales,

el Departamento de Obras y Servicios solicitará al Sr. Intendente Muni

cipal una investigaci6n administrativa o un sumario administrativo, se

,qün corresponda, infamando detalladaIrente sobre las distintas circuns

tancias que rodean al hecho.

2°)- El Intendente ,Municipal dictará la Resoluci6n que estine precedente y

se aplicarán al caso los procediIreintos contenidos en los capítulos 21
al 26 del Reglamento de Actuaci6n Adminsitrativa

3°)_ Si Gel resultado de estas actuaciones surge responsabilidad del condu~

tor del vehículo, el funcionario instructor, en las conclusiones a que

arribe, deberá establecer si éste obr6 con culpa grave, en cuyo caso

la Intendencia r'epet.Lrácontra él lo que hubiere pagado en reparacio-

nes o indemnizaciones, independientemente de otras sanciones que pue-

dan corresponder.

4°)- El pago por parte del funcionario municipal podrá realizarse hasta en

veinte cuotas nensulaes, iguales y consecutivas.

5°)- Si por cualquier circunstancia el funcionario cesa de prestar servicios



1/ .•
en el Municipio sin haber tenninado el pago, los Departanentos Jurídico-

Notarial y de Hacienda, en forma conjunta, propondrán lasrredidas que per-

mitan a la Intendencia cobrar el salcb peJ1diente.

6°) - Regístrese, comuníquese a los Departarrentos, Direcciones y Juntas Lo

cales. SOBRERHASPAOO:el funcionario VALE.


